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REALCEDULA 
DE S. M .. 

~ 

T SEJ\(_01\.ES VEL COJ\(_SEJO. 

ron LA QUAL SE MANDA 
observar, guardar, y cumplir los Articu-4 
los II. y V J. del tratado de amistad , ga- 
ranria y comercio, ajustado Jr concluido 
entre S.M. y la Reyna Fidelisitna de 
Portugal en el Pardo á 1 1 de Marzo 

de I 77 8. con lo demás que 

en ella se expresa. 

I 7 7 9  

EN MADRID : EN LA IMPRENTA DE PEDRO MARIN. 

REIMPRESO EN BILBAO: 

PoR LA V tu DA DE ANTONIO D6 Ecuscu 1zA , Impresora 
del ~1, N. y ~1. L. Seúoric de Yi'l.c.1ya. 
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D. JUAN ANTONIO 
DE PAZ MERINO , DE EL 
Consejo de S. Mag. su Oidor en la 
lZeal Chancilleria de Valladolid , y 
Corregidor de este M .. N. y M. L. 
Sefiono de Vizcaya. 

:[1AGO Iabcr .a todos los vecinos , ef- 
1 tantcs , y moradores de afia Noble 

·. Villa de Bilbao, y demás de mi ju- 
riídiccicn , como me hallo con una Real 
Cédula de S .. Mag .. y Señores del Couíejo, 
por la qual fe manda obíervar , guardar , y 
cumplir los Artículos II. y VI. del tratado 
de amiílad , garaot\a , y comercio , ajuíla- 
do, y concluido entre S. Mng. y la R.eyna 
Fideli-ima de Portugal , en el Pardo a onze 
de Marzo de mil f etccicntos íere nta y ocho> 
con lo demás que en ella fe cxprefa, cuyo te- 
nor, y el <le los Autos de fu ufo, y curnpli-, 
miento , es el siguiente. 

REAL CEDULA'; 

DoN CARLOS ron LA GRACIA: 
de Dios, Rey de Caílilla , de Lcon , de Ara- 
gon , de las dos Sicilias , de [cruíalcn , de Na- 
varra , de Granadc , de '"f oled o, de Valencia, 
de Galicia , de 1lallorca, de Sevilla, de Ccr- 

A¡ d~f1a~ 



4 . . , . . 
~cña, de Cordova, de Corcega , de Murcia, 
de [aen , de los Algarvesvde ~Igcciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In- 
d ias Orientales , y Occidentales , Islas , y 
.-f icrr a Firme del Mar Océano , Archiduque 
de Auílria, Duque de Borgoña_, de Braban- 
te , y de Milán , Conde de Abí purg , de 
Flandes , '"f i ro 1 , y B J re el o na , Señor de Vi z .. 
ca>7a, y de Molina , &c. l\ los del mi Con- 
ícjo , Presidente, y Oidores de mis Audien- 
cias , y Chancillcr'ias ., Alcaldes, Alguaciles 
de mi Caía , y Corre , y a todos los Corre- 
gid ores, Asiílenre , Gobernadores, Alcaldes 
Mayores, y Ordinarios , y otros qualeíquier 
[uczcs , y [uílicias de ellos mis Reynos, 'asi 
de Realengo, como de Scfiorlo , Abadengo, 
y Orde ncs , tanto a los que ahora fon, como 
a los que fcran de aqui adelante : SABED: 
Que para tranquilidad , y beneficio cornun 
de mis Eílado ., y de los de la Señora Prioce .. 
ÍJ Dona Maria , Rcyna Fidelisirna de Porru- 
g:d) mi n1uy cara, y amada Sobrina, fe aju í- 
tó, y firmo en el Real Sitio del Pardo a once 
de Marzo del año próximo palado de mi] fc- 
recientes Ictcnta y ocho , por mi Miuifho 
Plenipotencia¡ io Don J oscf Moíiino , Conde 
de Horidablanca , y por el L\linilho Plcnipo- 
tcnc urio de la miíma llcyna Fidclisin1a Don 
Fruucifco lnoccncio de Souza Coutiúo , un 
trarado de amiílad , gnianna , y comercio, en 

que 
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que {e revalidan, y explican tos tratados an- 
rerióres que fubsiílian entre Ef paña, y P-01·tu:. 
gal, comprensivo de diez y nueve Articules, 
corre los ·qüáles fe hallan el íegundo ·, y ícxro, 
que fon del tenor siguiente. 

ARTICULO IL 
 t ' 

En coníequcncia de lo pa&ado, y decla- 
rado en el Articulo antecedente, y de lo de- 
h1 as c1 u e e x pre C1 o los t rata dos antiguos que 
fe han renovad-o, y otros a que, ellos fe rcfie- 
reu , que no fuefen derogados por algunos 
poílcriores , pron1cten SS. MM. Catolica , y 
Fidelisima r10 entrar el uno contra el otro, 

ni contra íus Ellados en qualquicra parte del 
mundo en guerra, alianza, tratado, ni con- 
fcio , ni dar pafo por fus Puertos, y tierras, 
auxilios dircétos , o indirectos , ni fubsidios 
para· ello, de qualquiera claíe que [can , ni 
permitir que los den fus ref pell:ivos vaíallos, 
antes bien fe aviíarán reciprocarnente qual- 
quiera cofa que íupiercn , entendieren, o pre~ 
íurnicren que fe trata contra qualquicr a de 
ambos Soberanos , fus dominios, derechos, 
y poícsiones , ya fea fuera de íus Reynos, o 
ya en ellos por revcldes , o pcr íonas mal in- 
rcucionadas , y dclcontcutis de ius gloriofos 
govi:rno~, rncdiando , negociando, y aux i- 
liandoíc Je común acuerdo p~irl impcdir , o 
¡ep.u'1r rvc.1.t?rocao1cntc el daúo , o perjuicio 

A3 Je 



6 

de qualqu iera de las .dos Coronas : a cuyo fin 
fe comunicarán , y .daráu á Ius Miniílros en 
otras Cortes, como a los Virrcves , y ·Gober- 
nadores de íus Proviocias, 'las ordenes, e iní .. 

'trucciones que tengan por conveniente fer- 
mar {obre efle aíunto. 

AR TI CU.LO VI. 

Se obfcrvara ex.altamente lo eílipulado en 
el Articulo diez. y ocho del Tratadode Urrecht 
de íeis de Febrero de mil [crccienros quince, 
celebrado entre las dos Coronas: y en n1ayor 
explicación de el , y de los Tratados, y Con- 
cordias antiguas del tiempo del Rey Don Se- 
baílian , declaran los dos altos Principes con .. 
trayentes, que ademas de los crimcnes cfpeci- 
ficados en dichas Concordias, fe comprenden, 
y han de comprender en las expresiones gene- 
rales de ellas, corno si individualmente fe hu- 
vief en nombrado los delitos de falfa moneda, 
cootrav~ndos de cxtraccion , o introduccion 
de materias abíolurarncnte prohibidas en qual 
quiera de los dos Rey nos, y deíercion de los· 
cuerpos Militares de mar, o tierra, eotregan- 
dofc los dclinquentcs , y defcrtores: bien que 
de los cntligos que fe hayan de imponer á cf: 
ros ultirnos , [e exceptúa b pco1 de muerte, 
a que no podrá condcnar íclcs , ofreciendo 
arn bos Monarcas conmutarla en otra que no 
(ca capital. Para facilitar la pronta aprc nsion, 

y 
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y entrega de unos, y· otros, han reíuelto los 
dos altos contrayentes fe egecure sin exi0ir 
otro requisiro, todas las veces que lo tecla- 
maíc el Minilh o , o Secretario de Etlado de 
los negocios cxtrangeros de qualquiera de las 
dos Porcncias , mediante oficio que paíe para 
ello, ya {ea direétamcnre ., o yá por los reí- 
pectivos En1bajadores de ambos Soberanos; 
pero quaudo íean los Tribunales quienes ío- 
liciten b entrega de algun reo , fe obícrva- 
ráu las formalidldcs de cílilo en las Requi-i- 
torias cílablecidas dcíde el tiempo en que íe 

ajufraron las menciona.das concordias. Final- 
01 e n te , si SS. Ni M . C ,i to l i e a ., y F id e 1 is i n1 a 

tuvieíen por conveniente hacer en lo íubcc- 
sivo alguna nueva explicación íobrc los par· . 
ricularcs de que trata eíl:e Articulo , expcciti- 
cando algun otro caío determinado, ofrecen 
comunicarfele, y poueríe de acuerdo arnitlo- · 
Iamcute , 01aodando fe obfcrve lo que arre .... 
gleo entre sí, como todo lo que aqu1 vá cfli- 
pulado, para cuyo cumplimieuto expedirán 
dc íde luego las ordenes conducentes. 

Con Real Orden de doze de Abril del 
propio año próximo paíado fui Iervido rerni- 

tir al mi Couíejo dicho T r atado para {u no- 
ticia, y fcóalaJamentc entre otras cofas par3 
que enterado de los Articulas fegundo., y ícx- 
tu J¡{ usicfe fu ezccucion , v blcrvancia 

'-' J , 

con1urÜ.;JnJolo a los T ribunalcs a que cor ... 
A+ rcf- 
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refpondiefe, y coadyuvando por fu parte en 
lo que le competa , a que tengan fu debido 
efecto , y fe consigan Ios finesde la amiílad, 
y unión de las dos Naciones, y del beneficio 
que de las facilidades -, y ventajas que rcci .. 
proc~unente fe la proporcionan debe rcfultac 
a (u induílria , v comercio, Y viílo en el mi ., 

Confejo con lo expueíro por mis Fiícales , fe 
~ acordó expedir efia Cedula. Por la ·qual os 

marido a todos , y a cada uno de Vos en vucf .. 
tros ref pcétivos diílritos , y jurisdiciones, que 
luego guc la recibais , vcais los Articules íe- 
gundo, y íexro, que van iníertos del trata· 
do de amiílad , garantia, y cornercio , ajuíla- 
do, y concluido en el Pardo á onze de Mar- 
zo de mil Ietccientos fetenta y ocho entre mi 
Real Pcrfona , y 11 Rey na FiJelisin1a de Por- 
tugal Doña Maria mi n1qy cara, y amada So- 
brina, y los guardcis , curnplais , y egccuteis 
inviolablemente, y hagais oblervar , y egecu- 
tnr con lJ ma yor exáétitud en todo, y por to- 
do, como en ellos fe contiene, sin contra ve· 
nirlos , ni pcrrnirir fe contravengan en mane- 
rl alguna, antes bien proccdereis en los ca- 
fos que ocurran á facilitar recíprocamente la 
entrega de los dclinqucntes que hacen fuga 
de u no : otro Re yno con arreglo a las n n1 plia- 
cienes que por el Articulo íexto fe dJ. a las 
concordias que fubsiítian entre E{ pana, y Por- 
tugal, contenidas en la Ley quinta , y texra, 

tl- 
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titulo diez y feis , libro ocl:avo de la Recopi- 
. lacion, que fe hallaban rarificadas por el T ra- 
ta do de Urrechr , ajuílado en' el año de mil 
íetecientos quince entre ambas Coronas, 
coadyuvando todos a la debida egecucion de 
lo prevenido en dichos Articules , para que 
fe consigan los fines de la amiílad , y union 
que quiero fe tenga entre las dos Naciones, 
y del beneficio que de las facilidades , y ven- 
tajas que recíprocamente fe las .proporcionan 
debe reíultar a fu induíh ia , y cornercio , caí- 
tigando rigurofarnente a los contraventores. 
~ie asi es 111i voluntad ; y que al traslado 
impre ío de cfla mi Ccdula , firmado de D.on 
Antonio Martinez Salazar , mi Secretario, 
Contador de Reíultas , Eícribano de Cámara 
mas aotigt10, y de Gobierno del mi Coníe- 
jo, fe le dé la rniíma fé, y crédito que a fu 
original. Dada en San lldefoofo a trece dé 
Agoílo de mil íetecientos fctenra y nueve. ::::: 
YO EL REY.::::: Yo Don Juan Francifco 
de Laíliri , Secretario del R.ey nucílro Señor, 
lo hice eícribir por fu mandado.:::: Don Ma- 
nuél V entura Figucroa. :::: Don Rayn1undo 
de Y rabien.:::: El Marques de Contrcras, :::: 
Don Manuel Doz. :::: Don Blas de Hinojo- 
{a. :::: R.cgiílrada. :::= Don Nicolás Bcrdu- 
go. =: Teniente de Chanciller .. v1Gyor.::::: 
Don ~~icolas Bcrdugo.:::: 

Ti <1fi1  ,.J on¿,n,,I, d: que ,:llifro.=: 
Por el ~ed...tJ:-;o :>.ita.ir : L,111 Pe ir 't: o' 1 ;7 l A · 1.1,:::: 

CAR 1 .\ OlU)L~. 
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C111tti-Or'1e11. D · 
.E acuerdo del Confejo remito a V. el exemplar 

a di unto de la <J\.e{,l Cedu/iJ de S. M. .J Señores .áel 
. J d Con/e jo , por la qu,J! fe msnd» obfir·var, y guar .1r 

los JJrticulor [l. y /11. del trataJo de amiflacl, ga-· 
r.anti{J ., y comercio aj ujlado '! y concl u ido entre S. L\1. 

y la 'i?cyna Fidelisim» de ·Portugal en el-pardo J 
on,:,.e de Morr» de mi] [etecientos [ctent a y cebo, con 
lo demaf que en el! a Je ex pre/a ; tt fin de que /¡~ /,1 

h.1ga publicar por ru;;;,¡do en la cabez<J de <Partido dt 
eje Corregimiento., para que llegue a noticia de todos, 
comunici,1ndo!~ al propio efcéto a los ·Pueblor de él; y 

Je,/ recibo de esta me dar a v. avifo para pone, lo en 
not'iciti del Confcjo. 

. Vio, guarde a V. muchot años. M1drid veinte 
y qu~tro de /2goflo de mil [aecientos [aent« y nueve .. 

'Do» ·P edr() E Jcolano de /lrriet a. ::::::: 

Señor Corregidor de la Villa de Bilbao. ::::: 

í}Urf 0. EN la vm, de Bilbao a treinta y uno de 
Agoílo de mil [ctccicntos [etcnta y nuc- 

ye , el Señor Corregidor de efle Noble Sefio- 
rio de Vizcaya , por teíl:in1onio de mi el E{- 
cubano R.cal público del Numero de efia di- 
cha Vüla , dixo : ~e la Real Cedo la de S.M. 
y ..:í\orc~ del Corrícjo , por la qual fe manda 

obíc: var , guardar) y cumplir los Articulas II. 
y VI. del n atado de amiflad , gJrnntil, y co- 
mcrcio ajuílado , y concluido entre S. Mag. 

y 
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: y la Reyoa Fidelisima de Portugal, en el Par- 
do a ouze de Marzo de mil íetecientos íeten- 
ta y ocho, con lo demás que en ella fe expre- 
fa, fe lleve a qualquiera de los Sindicos de e{ .. 
re dicho Sefiorro , para que en fu razón Infor- 
me, y hecho fe traiga: Y por_ eíle {u Auto asi 
lo rnando , Y. firmó fu Señoría , de que yo el 
dicho Eícr ibano doy fee. ::::: 'Pa~ ~ Ante 
mi : ]ojeph de Aran,zazugoytia. ~ 

lnforme. ¡-: L exernplar imprcio de la Real Cédula 
original , íeúalada de la Real ruano en 

San Ildefonfo a rrezc de elle mes, certificado 
de Don Pedro Eícolano de Arriera por el Se-. 
crerario Salazar , por la qual {e manda obíer- 
var , guardar , y cumplir los Articulas II. y 
VI. del tratado de amiflad , garaotiJ , y co- 
mercio ajuílado , y conclurdo entre S. !v1. y la 
Rey na Fidelisima de Portugal, en el Pardo a 
onze de Marzo del año próximo pa[ado de íe- 
renta y ocho, con lo demás que en ella fe ex- 
prefa, y con carta eícrita de orden del Coníe- 
jo en Mad rid a veinte y quatro de eíle dicho 
mes por el nominado Don Pedro E[colano de 
Arriera, á fu Seúorta el Señor Corregidor de 
efla Noble Villa <le Bilbao, en que {e le remi- 
te, a fin de que b:tgl publicar por vando la 
citada Real Ccdula en la cabeza de I'art ido de 
eílc Corrcgi nicnto , p:ira c.1ue llegue .1 uot icia 
de todos , comunicándola al pro io cfcéto a 

los 



1~ 

los Pueblos de -e'i , ·por el Auto precedente f~ 
me comunica ·, es de obedecerfe , guardarfe, 
y curnplirfe, y hacer fe .irnprirna , y def pache 
por Vereda en la forma tegnlar, pata el fin que 
.prcviene la citada Real Carta-Orden : Y es lo 
·que fe me ofrece Informar como Sindico Pro- 
.curador General de efle -M. N. y ~A. L. Seño- 
·r10 de Vizcaya ; con acuerdo de. fu primer 
Confulror vitalicio. Bilbao, y Agofio treinta 
y uno de mil ferecientos ferenra y nueve. ::::: 
'Don loflph luliai1 de (jarajta.;:::: Líe, Vo,í 
J ojeph de 7\i_vt1 j (jaray. ~ 

'AUTO. -oBecl~cefe, gnardefe, y cumplaíe ·10 có'~~ 
tenido en la Real Cedula de S. M. y Se- 

ñores del Conício , que hace mención el I11- 
forme precedente, íegun , y como en ella fe 
contiene, y p:ira fu cumplimiento, y que lle- 
gue a noticia de todos íe publíque por van- 
do, y reilnprefa {e remita por Vereda á todos 
los Pueblos de elle Seúorio en la forma acoí- 
'tcmbrada. Lo mando el Señor Don [uan An- 
tonio de Paz Merino , del Coníejo de S. M. 
fu Oidor en la· Real Chancillerra de Vallado .. 
lid, y Corregidor de efle M. N. y M. L. Se- 
fiorro de Vizcaya. En Bilbao a treinta y uno 
de A goflo de mil [ctccientos íerenta y nue- 
ve. :::= 'Don Ji1.1n /intonio de P arz. Merino. ~ 
Ante mi : J ojeph de lirrmz,_azugoytia. ~ ' 

Por 
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p OR tanto, para que llegue a noticia de to- 
dos, y nadie pretenda ignorancia, fe manda 
publicar en los parages acoflumbrados de e Ha 
Villa por voz de Pregonero a íon de Pifauo 
y Cajas, Fecho en Bilbao a 1 °· de Seprie m- 
brc a111J de mil íetecientos Ictenta y nueve.= 
'Don Juan Antonio de ,p a,z LVÍerino. =: Por man- 
dado de {u Sef1011a: J ojeph de liran'Zazugoytia. = 

Ccrtifict1cion.c· Ertifico yo el infrafcripto Efcribano Real 
publico del Numero de ella Noble Villa 

de Bilbao, y Secreta do actual de eíle M. N. y 
M. L. Seúorro de Vizcaya, que oy día de la 
fecha, y a cofa de las onze horas de (u mana- 
na, fe ha publicado el Vando precedente en 
los para ges acoltumbrados de ella, por J oaquin 
de A1ce Pregonero público, con Pifano , y 
Cajas; y para que coníle lo firmo en Bilbao a 
dos de Septiembre año de mil íetccicnros fe- 
renta y nueve .. :::: J ofeph de Aran,za7-.?1goytia. ~ 

Corref¡io11de con la 'R.!al Cedul,i , Carta-Orden , y clemtts 
a fu, co11tii1ui1cion abr,do , que por abor» ']"e.la en mi poder, 

y Secret ,rtJ , ti que c11 lo 11eccf.1rio me remito ; y e11 [ee fir- 
me en rJilbJo tt ,rne)]c de Septiembre afio de mil [eiecientos 

[etenta J mu11e. :::: 

...-;>") __..-:;,e \ ' ~ >·- -.:- ... .s. .. -;,~~-'\:~___... 
~- ?':  - - -,....-e,  .. 

;¡tt~<---< ...... ,'-- .. - ( __... ...... 
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